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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada. Const:i)) 

Ciudad de México, a siete de agO-sto de dos mil dieciocho . 

.... 

Con el escrito y anexos de,Rogelio-Gabriel Morales Cervantes, Leandra 
Jaquelina ·Ortega Ramírez y Alfredo Rodrigo Lagunas Rivera, quienes se 
ostentan como Con.sejeros integrantes. del Consejo de~Judicatura, así 
como por Ana Mireya· S~uitas· López, ·camerino Patricio o es Sierra, Luis 
Enrique Cordero Aguilar; René .Hernán·dez Reyes, Jos uis Ríos Cruz, 
Narciso Abel Alvarado Vásquez, Tito Ramírez González, Sonia lreta Jiménez 
y José Luis R'ey_es .. Hernándei,, quierie~1 se osten~omo- Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, ,)odos·.ael\Pbder Judi~el Estado de Oaxaca, 
se acuerda:··' \ · , ' ; · · 

' . 

Los promov~rltes.·intentan confrdv~rsia ~itucionaL en contra de los 
Poderes Legislativo_ ·y Ejecutivo del. Estado ·de Oaxaéa,. impugnando lo 

siguiente:,_" · · . · _ -~ · . , · · 

"a). El a~tó .. consiste·-en el Decreto 1539 aprobado. el treinta y uno de Julio 
de dos mi/:dieciocho· y pubjica~dl t.ino-de ago,sto __ .de/ año en curso en el 
Extra Periódico.Oficf_é}~ del Gobi o e!_Estado de Oaxaca, mediante el cual 
se reformaron los .artículos· 79 ción. XXIV, 99 párrafo dos, 100, 101 
fracción IJ y párrafo cuatro, 102 .párrafos uno, dos, cuatro y cinco, 103 y 120 
fracción /, de la Constitt¡fJió~ Política del Estado Libre y Soberano de 
Oax aca, cuyo tenor literal~ siguiente: [. . .] 
b). La revocación de mandato que se realiza a los suscritos LEANDRA 
JAQUEL/NA ORTEGA RAMIREZ, ROGELIO GABRIEL MORALES 
CERVANTES y ~tj2!JEDO RODRIGO LAGUNAS RIVERA, como 
Consejeros de la Jtié!Jjcatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, 
quienes fuimos desig;ados en términos del artículo 100, tercer párrafo, de 
la Constitución local, ahora reformado; Ja primera designada por el Poder 
Ejecutivo; el segundo por el Poder Legislativo y el tercero por el Tribunal 

' ' Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. Dicha revocación de mandato 
se decretó en el transitorio tercero del decreto legislativo en mención que 
es del tenor siguiente: [. . .]. 
e). La omisión por parle del Poder Legislativo de analizar con seriedad el 
proyecto de reforma a la Constitución Política del Estado de Oaxaca y a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del mismo Estado, que le fue presentado 
por la diputada Naife/y Hernández García; así como la falta de 
fundamentación y motivación, toda vez que no acató lo dispuesto en los 
numerales 59 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, 42 y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Oaxaca, y 29 y 37 fracción XIX del Reglamento Interior del 
Congreso, que en principio le imponían la obligación de analizar, revisar y 
estudiar el proyecto en cita, y con la debida fundamentación basada en la 
sustentabilidad y desarrollo social justificara la desaparición del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, y así con 
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proposiciones claras y sencillas haberlo sujetaJo a la dHliberación dE~ /a 
legislatura, quien por imperativo constitucion~/'. tenía la obligación de 
analizar y discutir el proyecto 1~ntregado a su co¡1sicff.~ración y cumplir con 
el deber c?nstitucional que radica .en atender la.~ n~c:esidade~ del Estado y 
de la sociedad, para mantener v1g6'ntes los pm c1pros consignados en /a 
constitución y demás leyes secundarias que h gan posible el estado de 
derecho, esto es, que garanticen la pres tac ·ón de los servicios de 
administración de justicia de forma independient . [. . .] 
d). Todas las consecuencias ff~gales del acto y ami ión reclamados". 

i 

. 1 
Con fundamento en los artículos 105, fra ción 1, inciso h) 1, de la 

Constitución Política de los Es1tados Unidos Mex canos, así como 1 :~ y ·11, 
párrafo primero3

, de la Ley Reglamentaria de las racc:iones 1 y 11 del Artículo 
105 Constitucional, se tiene poi' presentados los promoventes con la 
personalidad que ostentan4 -con excepción de Re é Hernández Reyes, quien 
fue omiso en suscribir la demanda- y se admite a t1r~ímit1e~ la demanda, sín 
perjuicio de los motivos de improcedencia que pu .dan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 

No pasa inadvertido que, de conformidad con 1 s ai1ículos 995 y 1036 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano e Oaxaca, el Poder Judicial 
se ejerce por el Tribunal Superior de Justicia y por los jueces de primera 
instancia, siendo el Magistrado Presidente del Trib nal Superior de ,Justicia del 
Estado quien tiene la representación le~1al del Pode Juclicial. 

Sin embargo, de !a lectura integral escrito de demanda, 
particularmente de la manifestación de hechos, s aclvie1te la prevalencia de 
un estado de cosas que justiifica, de manera XCE3pcional, reconocer, en 
principio, legitimación procesal a los cornparecient s, al efecto de no converti1r 
las normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia~ cuya denegación 
podría generar un perjuicio en contra del órg no en nombre de quien 
promueven. 

1Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unido Mex.icanmL La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reg amen:taria, de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las qu se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre:[ ... ] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constituci nalidad de sus actos o disposiciones 
generales; [ ... ]. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Frac:ciones 1 y 11 el Anl:ículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte e Justicia clE! la Nación conocerá y 
resolverá con base e11 las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 dE!I artículo 10~1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos./.\ falta de disposición exp esa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Frac:cíones 1 y 11 el Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandad y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se pres rnirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacer o, salvo pruHba en contrario. [ ... ]. 
4 En términos de las documentales que acompañan para tal efecto. 
5 Artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe ano de Oaltaca. El Poder Judicial se 
ejerce por el Tribunal Superior de Justicia y por los jueces de primera instancia. 
6 Artículo 103 de la Constitución Política del Estadio Libre y So eranc> de Oaixaca. El Consejo d1~ la 
Judicatura será presidido por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del E:stado que elija el Pleno y 
que durará en ejercicio de sus funciones cuatro años pudiendo ser r electo por un periodo más. Para ser 
Magistrado Presidente se requiere un mínimo de tres años integr nclo sala. 1::1 Magistrado Presidente 
tendrá la representación legal del Poder Judicial. 
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Sirve de criterio orientador la tesis P./J. 52/2003, de rubro 
y texto siguiente: 

PODrn.1uDICIALDF.LAFEDERACIÓN "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 11 DE 
'.>df'f((:M." COR lf DE" JUSTICIA DE LA NACIÓN LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I y 11 DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE REGULA LA 
LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA, ADMITE 
INTERPRETACIÓN FLEXIBLE. Qicho precepto establece que 

podrán comparecer a juicio los funcionarios que, en los términos de fas 
normas que los rigen, estén facultados para representar a los órganos 
correspondientes y que, en todo caso, la representación se presumirá, salvo 
prueba en contrario. Ahora bien, del contenido de esa facultad otorgada a la 
Suprema Corte de Justicia de la ·Nación para presumir fa representación de 
quien promueve se desprende que la interpretación jurídica que debe 
realizarse respecto de las normas que regulan dicho presupuesto procesal, 
admite interpretación ·flexible, de manera que se procure no convertir las 
normas legales en-obstácuíos para el acceso a fa justicia, si~dvierte que 
se presenta una hipótesis no prevista específicamente e~ey local y, 
sobre todó, si en autos existen elementos de los que se infiere que quien 
promueve no actúa en interés propio, sino en el del órgano en nombre de , , 

quien lo hace."7 
. ~ -4 

Máxime que los promoventes ejercen' la acción para reclamar derechos 
que atañen al poder público· del que, form~rte, manifestando que el 
Magistrado Presidente, ~el Tri_bun~I 'SÜperior~Justicia del Estado se ha 
opuesto.él.emprender una.defensa legal· en contra·del Decreto impugnado. 

~~ _esfu arde~ í:le ideas, se_les!i.en~nando_.autórizados;_ señalando 
dom1c1ho para.·01r y-recibir not1f1cac1ones en esta ciudad; y ofreciendo como 
pruebas los discos compactos yis documentales que acompañan a su 
escrito, las cuales- se relacionarán · 1 audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos·;:con fÚn'damen o en ·los artículos 4, párrafo terceroª, 31 9 

y 32, párrafo primero10
, de ·1a flferida Ley Reglamentaria, así como 30511 del 

~-}) 
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, Septiembre de 2003, 
Página 1057. ;~·--.. 
8 Artículo 4 de la Ley Reglame'(lJ-:trla de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos.Mexicanos.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
9 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
10 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 
11Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 1 de la citada. ley . 

. :or otra parte, en cuanto a su solicitud con istente en recabar copia 
c~rt1f1ca~a de todas l~s documentales que .~compa"" an a .su escrito en copia 
simple (incluyendo diversas actas de ses1on del _.,onse10 ele la Judicatura 
Estatal) se proveerá lo conducente, en caso de e timarse necesario para la 
resolución del presente medio de control constit cional, con apoyo en 131 
artículo 3512 de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

Por otro lado, de conformidacl con los a11ículos O, fracción 11 13 y 2614 de la 
invocada Ley Reglamentaria, se tienen com demandados en este 
procedimiento constitucional a ~os Poderes Leg !!)lativo :y Ejecutivo dc~I 
Estado de Oaxaca; consecuentemente, con copias rnplH del escrito de cuenta 
y sus anexos, emplácesele para que presenten s1 contestación dentro dc~I 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir d 1 si!JUiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído y, al hacer! , señale~ni domicilio para 
oír y recibir notificaciones en E!sta ciudad; aper ibidos que, de no hacerlo, 
las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tant cumplan con lo indicado. 

~ Lo anterior, con fundamento en el artículo 3 !5 ciE31 Código Federal de 
X'\) Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, así corno en la tesis de rub~o: 

/"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. L. S PARTES E.STAN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PA A C>ÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN C~UE TIEN SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICA IÓN SUPLETORIA DEL. 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO EDfMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DEL.A MATERIA)'115 • 

De igual forma, a fin de integrar debidamente .d expediente, conforme al 
artículo 35 de la citada normativa reglamenta ia y la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINIS RO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PA 1A /lfEJOiR PROVEER." 16 , 

se requiere a las mencionadas autoridades e tat:a1les para que, al dar 

12 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d íl A1tiiculo 1105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el minis ro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimis o, el propio ministro podrá rBquerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones qu estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
13 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d .1 A11iículo rn5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica1nos. Tendrán el carác er de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitid) y pmmul~¡ado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia[ ... ]. 
14Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d l A1tículo ~05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la dema da, el ministro in~tructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de trei ta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifi sten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, r onvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación origina es. 
15 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Fe1demción y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
16 Tesis CX/95, Pleno. Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Ju licial de la Federación y su Gaceta, 
tomo 11, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, regi tro 200268. 
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contestación a la demanda, envíen a este Alto Tribunal copia 
certificada de los antecedentes de los actos impugnados, así 
como de la norma controvertida y un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste su publicación, 
respectivamente; apercibidas que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 59, 
fracción 117

, del citado Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 1 O, fracción IV18, 

de la Ley Reglamentaria de la Materia, dese vista a la Procuraduría General 
de la República -para que, hasta antes· de la celebración de la audiencia de 
ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud' de ·-suspensión formulada por los 
promoventes, fórmese el cuaderno. in.e idental respe~·vo, con copia 
certificada del escrito .de demanda y ·s~s _anexos. - [) 

.. -
\ .., ' 

Finalmente, :con fundamento eh el\artículo 28719 del mencionado Código 
Federal; hágase(la,ceEtificació~ ~e"los.·aías\en que.tra~rre el. plazo otorgado 
a las autoridades 'demandadas. - . . . ~ · 

Notifíque~, por lis~ y por oficio .. : ·. . ~ · . . . 

A efecto de emplazar~a-los Podér~s_Legislativo··y Ejécutivo del Estado 
de ~axaca, __ remítas~ 1~-ve~sión.digitaliz8:_d!il presente ac,úerdo, así como del 
escrito de. cuenta y sus~anexos -a lat. NA ·0E1 CORRESPONDENCIA 

, "'- .. ~ •· .,.& ~I 

COMUN DE l'OS JUZGADOS DE DISTRIT ·.EN E~,ESTrADO DE OAXACA, -- """"" ' - } ' .' ~ . 

CON RESIDENCIA 'EN:SAN BA~~O- COYOTEPEC, por conducto del 
MINTERSCJN, reguÍ~do.en_el A~u,-~e1Jéral Pfenario 12/201~, a fin ?e que 
genere la boleta de tur._no. · qu~ le ·corr_esponda y lo env1e al organo 
jurisdiccional en turno, a efe¡de· que, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15720 de la Ley ' ica del Poder Judicial de la Federación, 4, 
párrafo primero21 , y 5 de la Le eglamentaria de la Materia, lleve a cabo la 

17 Artículo 59 del Código Fede~~i Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a{.discreción, los·siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la·cantidad de ciento veinte días de sala'rio mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... ]. 
18 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los. Estádos .'Unidos ·Mexicanos. Tendrán el carácter' de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] · · 
IV. El Procurador General de la República. 
19 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se concec;la o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
20 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
21Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

5 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIJ\ CONSTITUCIONA 132J'201a 

diligencia de notificación por oficio a los Poderes l=fü~1slati~~~Ll. E;jecutivo d1ª 
dicha entidad federativa, en sus residencias ofici les.1... de _lo ya indicado; lo 
anterior, en la inteligencia de que, para los efe tos de lo previsto en los 
artículos 29822 y 29923 del Código Federal de rocedimie!ntos Civiles, de 
aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 clE~ la Ley F~eglamentaria 
de la Materia, la copia digitalizada de este prov íclo, en la que conste la 
evidencia criptográfica de la firma electrónica del s rvidor püblico responsable, 
de su remisión por el MlNTERSC.JN, hace las ve ::es del despacho número 
531/2018, en términos del artículo 14, párrafo prinero:24 , del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requie e al ór~1a.no jurisdiccionai 
respectivo, a fin de que en auxillio de las labores e este Alto Tribunal, a. la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenci :tdo poi- esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministre> instrructor Eduardo1 Medina Mora l., quien 
actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sedción de Trámi~de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lffonsthdcionalidad e ~a 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri nal, gLJlk da fe. . 

{ / .... ¿'!; h ,/ ~. / ) ) 

~447----- ~- ~ '/ 
·' 

/ 
/ 

,, 

Esta hoja forma parte del acuerdo de siete dei agosto de d ls mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en la .cont:roven;ia :~nstitucioriai 
132/2018, promovida por el Poder Judicial del Estado d Oax.aca. Const~~ 
CASA 
~) . 

22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las dilig ncias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encom ndarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, toda las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que llí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase d diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesari s para la cumplimentación. 
23 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhort s y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de deter inación judicial en contrario, sin que, en 

ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
24Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1:!12014. Los envíos de infor "1ación realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteli 13ncia de que E3n términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respec vo ór9ano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de és os, bastará que la FIREL que se utilicE' 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público respon ·able de remitir dicl1a información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisars que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ .. .]. 
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